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Dip. Anuar Roberto Azar Figueroa
Toluca, Capital del Estado de México, a __ de ________ de 2024


DIPUTADO MAURILIO HERNÁNDEZ GONZÁLEZ
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE LA
LXII LEGISLATURA DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE MÉXICO.
P R E S E N T E.

Con sustento en lo dispuesto por los artículos 116 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 51 fracción II, 57, 61 fracción I y demás relativos aplicables de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 28 fracción I y 30 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de México, los Diputados Anuar Roberto Azar Figueroa y Pablo Fernández de Cevallos González, como Diputados integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, y a nombre del mismo, presentan la siguiente Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se adicionan una fracción IV al artículo 120 y una Sección Décima denominada “De la Continuación Voluntaria en el Régimen Obligatorio” con los artículos 131 Bis., 131 Ter., 131 Quáter y 131 Quintus al Capítulo III “De las Pensiones” del Título Tercero “De las Prestaciones de Carácter Obligatorio”, todo de la Ley de Seguridad Social para los Servidores Públicos del Estado de México y Municipios, al tenor de la siguiente:

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

La seguridad social, definida por la Organización Internacional de Trabajo (OIT)[footnoteRef:1] como “la protección que una sociedad proporciona a los individuos y los hogares para asegurar el acceso a la asistencia médica y garantizar la seguridad del ingreso, en particular en caso de vejez, desempleo, enfermedad, invalidez, accidentes del trabajo, maternidad o pérdida del sostén de familia” se ha convertido en el principal instrumento de la política social utilizada por los gobiernos en su búsqueda por reducir las desigualdades entre los integrantes de la sociedad y, con ello, alcanzar mejores niveles de bienestar de las personas y de sus familias. [1:  OIT, “Hechos concretos sobre la Seguridad Social”, consultado en: https://www.ilo.org/wcmsp5/groups/public/---dgreports/---dcomm/documents/publication/wcms_067592.pdf] 


Es tal la importancia de la seguridad social para las naciones que ésta ha sido reconocida internacionalmente como un derecho humano fundamental, quedando plasmada en diversos instrumentos internacionales como la Declaración Universal de los Derechos Humanos[footnoteRef:2], cuyo artículo 22 establece que “Toda persona, como miembro de la sociedad, tiene derecho a la seguridad social, y a obtener, mediante el esfuerzo nacional y la cooperación internacional, habida cuenta de la organización y los recursos de cada Estado, la satisfacción de los derechos económicos, sociales y culturales, indispensables a su dignidad y al libre desarrollo de su personalidad”. Además, ha está contemplada en diversos convenios y resoluciones de la OIT, tales como el Convenio 102 sobre la seguridad social (1952), el Convenio 121 sobre las prestaciones en caso de accidentes del trabajo y enfermedades profesionales (1964), el Convenio 128 sobre las prestaciones de invalidez, vejez y sobrevivientes, (1967), el Convenio 130 sobre asistencia médica y prestaciones monetarias de enfermedad (1969), el Convenio 157 sobre la conservación de los derechos en materia de seguridad social (1982), el Convenio 168 sobre el fomento del empleo y la protección contra el desempleo (1988) y el Convenio 183 sobre la protección de la maternidad (2000), así como en la Resolución y Conclusiones Relativas a la Seguridad Social, adoptada por la Conferencia Internacional del Trabajo en 2001[footnoteRef:3]. [2:  ONU, “La Declaración de los Derechos Humanos”, consultado en: https://www.un.org/es/about-us/universal-declaration-of-human-rights]  [3:  OIT, Óp. cit.] 


Un dato relevante es que, incluso antes de la celebración convenios o tratados internacionales, principalmente de la Declaración Universal de los Derechos Humanos en 1948, nuestro país ya se había puesto a la vanguardia en esta materia décadas antes, ya que, desde la promulgación de la Constitución de 1917, se sentaron las bases de la seguridad social en México, al establecer, en el inciso a) de la fracción XI del Apartado B del artículo 123 constitucional, que esta “Cubrirá los accidentes y enfermedades profesionales; las enfermedades no profesionales y maternidad; y la jubilación, la invalidez, vejez y muerte”. 

Lo anterior cobra relevancia toda vez que, de acuerdo con la Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo Nueva Edición (ENOEN), al segundo trimestre de 2022, en México vivían 17 millones 958 mil 707 personas adultas mayores, es decir, el 14% de la población se situaba en el rango de los 60 años o más[footnoteRef:4]. A nivel local, de acuerdo con el Consejo Estatal de Población (COESPO)[footnoteRef:5], en el Estado de México vivimos 17 millones 616 mil 18 personas, de los cuales el 31.41% forman parte del grupo de 0 a 10 años, el 56.52% se encuentran entre los 10 y los 59 años y el 12.06% de su población es mayor de 60 años, es decir, 2 millones 125 mil 348 personas. [4:  INEGI, “Estadísticas a propósito del día Internacional de las Personas Adultas Mayores”,  30 de septiembre de 2022, consultado en: https://www.inegi.org.mx/contenidos/saladeprensa/aproposito/2022/EAP_ADULMAY2022.pdf]  [5:  CESOP, “¿CUÁNTOS SOMOS? Variables demográficas básicas, consultado en: https://coespo.edomex.gob.mx/node/18] 


En la actualidad, México cuenta, a nivel federal, con dos instituciones públicas que son el referente principal en la atención a la seguridad social: El Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS), creado en 1943 con la promulgación de la Ley del Seguro Social; y el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado (ISSSTE), creado en 1959 con la promulgación de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado. 

A nivel local, nuestra entidad cuenta con el Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios (ISSEMYM), el cual inició operaciones el 1 de septiembre de 1969, bajo la dirección del profesor Santiago Velasco Ruiz y durante la gubernatura del Lic. Juan Fernández Albarrán[footnoteRef:6]. [6:  ISSEMYM, “Historia”, consultado en: https://www.issemym.gob.mx/tu_issemym/historia] 


Sin embargo, y a pesar de la protección que el Estado debe brindar a los trabajadores a través de la las instituciones antes mencionadas, estos se enfrentan a un problema fundamental para ellos y sus familias, el dejar de cotizar en su sistema de seguridad social antes de cumplir con los requisitos necesarios para disfrutar de los beneficios que les ofrece, ya que son dados de baja por sus patrones, perdiendo así su derecho a disfrutar de una pensión digna, así como gozar de los demás seguros contemplados.

Ante esta situación, el IMSS publicó, en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 20 de diciembre de 2001, una serie de reformas que dieron vida a la modalidad de Continuación Voluntaria en el Régimen Obligatorio (COVORO) o Modalidad 40, la cual permite que las personas trabajadoras que fueran dadas de baja de sus empleos puedan seguir gozando de los beneficios que tenían como la atención médica, seguro de retiro, cesantía en edad avanzada y vejez, así como a incrementar las semanas cotizadas ante el Instituto, a las aportaciones de la Afore o mejorar el salario de cotización. Posteriormente, el ISSSTE publicó en el DOF, el 31 de marzo de 2007, la nueva Ley del Instituto, la cual ya contemplaba, al igual que en el IMSS, la posibilidad de que las personas trabajadoras que fueran dadas de baja pudieran solicitar la continuación voluntaria en todos o alguno de los seguros del régimen obligatorio, con excepción del seguro de riesgos del trabajo. 

Si bien esto ya es una realidad para los derechohabientes del Seguro Social y del ISSSTE, en nuestra entidad no se cuenta con un esquema similar de seguridad social, a pesar de que nuestro Instituto de Seguridad Social es la tercera institución social más grande del país. De acuerdo con su Informe Anual 2023[footnoteRef:7], el ISSEMYM cuenta con una población de 838 mil 457 derechohabientes, de los cuales 380 mil 795 (45.41%) son servidores públicos activos, 380 mil 824 (45.41%) dependientes económicos y 76 mil 838 (9.16%) son personas pensionadas. Estas cifras son de tomarse en cuenta toda vez que, de acuerdo con la Subsecretaría de Empleo y Productividad Laboral de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social[footnoteRef:8], con información al segundo trimestre de 2024, de los 8 millones 440 mil 917 de personas económicamente activas, el 4.1% de ellos, se encuentran ocupados en el sector Gobierno y Organismos Internacionales, es decir, aproximadamente 350 mil mexiquenses.  [7:  ISSEMYM, Informe Anual 2023”, marzo de 2024, consultado en:  https://www.issemym.gob.mx/sites/www.issemym.gob.mx/files/Informe%20Anual%202023.pdf]  [8:  STPS, “Estado de México, Información Laboral”, septiembre 2024”, consultado en:  http://siel.stps.gob.mx:304/perfiles/perfiles_detallado/perfil_estado_de_mexico.pdf] 


Es por lo anterior, y por la importancia para las familias de miles de trabajadores de nuestro Estado, que se propone establecer la posibilidad de que los trabajadores que sean dados de baja de las distintas instituciones públicas contempladas en la Ley de Seguridad Social para los Servidores Públicos del Estado de México y Municipios, puedan seguir gozando de los distintos servicios en materia de seguridad social que ofrece el Instituto, así como continuar cotizando semanas trabajadas en el ISSEMYM y con ello, garantizar su manutención al llegar a la edad en que puedan jubilarse. Asimismo, se propone, al igual que en el caso del IMSS y el ISSSTE, que la persona trabajadora que sea dada de baja de la continuación voluntaria por la falta del pago correspondiente pueda ingresar nuevamente cumpliendo con los requisitos establecidos en la propia Ley.

En mérito de las consideraciones planteadas, someto a la estimación de la Asamblea la presente iniciativa para que, de estimarla conducente, se apruebe en sus términos, anexando el proyecto de decreto correspondiente.

“Por una Patria Ordenada y Generosa”




DIP. ANUAR ROBERTO AZAR FIGUEROA




DIP. PABLO FERNÁNDEZ DE CEVALLOS GONZÁLEZ 


DECRETO No_______
LA LXII LEGISLATURA DEL ESTADO DE MÉXICO

DECRETA:

ÚNICO. Se adicionan una fracción IV al artículo 120 y una Sección Décima denominada “De la Continuación Voluntaria en el Régimen Obligatorio” con los artículos 131 Bis., 131 Ter., 131 Quáter y 131 Quintus al Capítulo III “De las Pensiones” del Título Tercero “De las Prestaciones de Carácter Obligatorio”, todos de la Ley de Seguridad Social para los Servidores Públicos del Estado de México y Municipios, para quedar como sigue: 

ARTICULO 120.- …

I. a la III. …

IV. Solicitar la continuación voluntaria en el régimen obligatorio, conforme lo establecido en la Sección Décima del presente Capítulo. 

SECCIÓN DÉCIMA
DE LA CONTINUACION VOLUNTARIA EN EL REGIMEN OBLIGATORIO

ARTICULO 131 Bis.- La persona trabajadora que deje de prestar sus servicios en alguna institución pública y no tenga la calidad de pensionado, podrá solicitar la continuación voluntaria en todos o alguno de los seguros del régimen obligatorio, con excepción del seguro de riesgos del trabajo, debiendo cubrir íntegramente las cuotas y aportaciones que correspondan conforme a lo dispuesto para el régimen obligatorio de los seguros en que desee continuar voluntariamente.

Para el caso del seguro de salud se requerirá que la persona trabajadora acredite haber laborado, cuando menos, tres años en alguna institución pública.

El pago de las cuotas y aportaciones se hará por bimestre o por anualidades anticipados.

ARTICULO 131 Ter.- La continuación voluntaria del régimen obligatorio deberá solicitarse por escrito al Instituto dentro de los doce meses siguientes a la fecha de la baja del empleo.

ARTICULO 131 Quáter.- La continuación voluntaria del régimen obligatorio se dará por terminada por:

I. Declaración expresa de la persona interesada;

II. Dejar de pagar las cuotas y aportaciones durante tres bimestres, y

III. Ser dado de alta en el régimen obligatorio en los términos de la presente Ley.

La conservación de derechos se rige por lo establecido en lo relativo al régimen obligatorio.

La persona trabajadora podrá solicitar por escrito su reingreso al régimen obligatorio a través de la continuación voluntaria del régimen obligatorio, cuando hubiese causado baja por la falta de pago de las cuotas y aportaciones de tres bimestres. La solicitud deberá formularse dentro de los doce meses siguientes a la fecha de su baja.

ARTICULO 131 Quintus.- El registro de familiares y las demás reglas de los seguros contratados se ajustarán a las disposiciones aplicables previstas en la presente Ley.


TRANSITORIOS

PRIMERO.- Publíquese el presente decreto en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”.

SEGUNDO.- El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”.

TERCERO: Se derogan las disposiciones de igual o menor jerarquía que se opongan al presente decreto, perdiendo vigor al momento de esta publicación.

CUARTO.- El Titular del Ejecutivo deberá expedir, en un plazo no mayor a los 120 días naturales contados a partir de la entrada en vigor del presente Decreto, la reglamentación correspondiente.

QUINTO.-  Las personas trabajadoras que hayan sido dadas de baja dentro del año anterior a la entrada en vigor del presente Decreto, podrán solicitar su continuación voluntaria en el régimen obligatorio conforme lo establecido en el presente Decreto.


Lo tendrá entendido el Gobernador del Estado, haciendo que se publique y se cumpla.


“DADO EN EL PALACIO DEL PODER LEGISLATIVO, EN LA CIUDAD DE TOLUCA DE LERDO, CAPITAL DEL ESTADO DE MÉXICO, A LOS _______ DÍAS DEL MES DE ____________ DE DOS MIL VEINTICUATRO.”
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